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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: MYANMAR 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Department of Food and Drug Administration (Departamento 

de Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos), Ministry of Health and 
Sports (Ministerio de Salud y Deportes), Republic of the Union of Myanmar (República de 
la Unión de Myanmar) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Dr. WIN WIN SHWE 
Deputy Director (Cosmetic) (Director Adjunto [Cosmética]) 
Teléfono: 067-3-403605 

Fax: 067-3-403489 
Correo electrónico: winwinshwemph@gmail.com 
Sitio web: http://www.fda.gov.mm/ 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): lista ilustrativa por categoría de productos cosméticos: 

• cremas, emulsiones, lociones, geles y aceites para la piel (manos, cara pies, 
etc.) 

• mascarillas de belleza (con exclusión de los productos de abrasión superficial de 
la piel por vía química) 

• maquillajes de fondo (líquidos, pastas, polvos) 
• polvos de maquillaje, polvos para aplicar después del baño, polvos para la 

higiene corporal, etc. 
• jabones de tocador, jabones desodorantes, etc. 
• perfumes, aguas de tocador y agua de colonia 

• preparados para baño o ducha (sales, espumas, aceites, geles, etc.) 
• depilatorios 
• desodorantes y antitranspirantes 

• productos para el cuidado del cabello: 
• tintes para el cabello y decolorantes (incluidos los tintes permanentes para el 

cabello) 
• productos para la ondulación, alisado y fijación del cabello 

• productos para marcado del cabello 
• productos para la limpieza del cabello (lociones, polvos, champús) 
• productos para el mantenimiento del cabello (lociones, cremas, aceites) 

• productos para el peinado (lociones, lacas, brillantinas) 
• productos para el afeitado (jabones, espumas, lociones, etc.) 
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• productos para maquillar y desmaquillar la cara y los ojos 
• productos destinados a aplicarse en los labios 

• productos para cuidados bucales y dentales 
• productos para el cuidado y maquillaje de las uñas 
• productos de higiene íntima externa 

• productos para el sol 

• productos de higiene íntima externa 
• productos antiarrugas 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: The Cosmetics 
Order (1/2010) dated 15 October 2010 (Orden sobre Cosméticos [1/2010], de fecha 15 
de octubre de 2010). Documento en birmano (11 páginas). 

6. Descripción del contenido: Con arreglo a la Orden sobre Cosméticos (1/2010), en la 

etiqueta de los cosméticos (importados o de producción nacional) debe figurar la 
información siguiente: 

1. nombre del producto cosmético y marca comercial; 

2. lista completa de ingredientes; 

3. nombre de la empresa y país de elaboración; 

4. peso o volumen del contenido; 

5. número de lote del fabricante; 

6. fecha de elaboración y fecha de caducidad; 

7. instrucciones de uso; 

8. precauciones/advertencias; 

9. nombre de la empresa distribuidora; 

10. número de registro en el país de origen (elaboración) o el país de registro o 
número de notificación. 

Se precisa el diseño original completo de la etiqueta, incluido el envase o embalaje 

exterior y el envase inmediato. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: seguridad y protección de los consumidores; protección de la 
salud o seguridad humanas. 

8. Documentos pertinentes: - 

9. Fecha propuesta de adopción: - 

Fecha propuesta de entrada en vigor: - 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: - 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 

de otra institución: 

National TBT Enquiry Point (Servicio Nacional de Información OTC) 

No. 6, Kabar Aye Pagoda Road, 
Yankin Tsp., Yangón 

República de la Unión de Myanmar 
Teléfono: 095-1-664817 
Fax: 095-1-668033 

Correo electrónico: tbtenquiry@myanmarstandards.org.mm 
Sitio web: https://www.myanmarstandards.org.mm/national-tbt-enquiry-point/ 
 

Department of Food and Drug Administration (Departamento de Administración de 
Productos Alimenticios y Farmacéuticos) 
Teléfono: + 95 67-403609 
Fax: + 95 67-403350 

Correo electrónico: fda@mohs.gov.mm, fdanpt1@gmail.com 

Sitio web: http://www.fda.gov.mm/ 
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